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6.- La resolución del procedimiento, será de 1 mes a contar desde el día siguiente a la finalización del plazo para 
presentación de solicitudes. La falta de notificación de resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver, legitima 
a los interesados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. 
 
Artículo 19.- Forma de hacer efectiva la subvención. 
1.- Una vez seleccionados y adjudicados los proyectos y actuaciones financiables, la financiación se hará efectiva en la 
cuenta que el beneficiario indique, mensualmente o anualmente, y según el cronograma de ejecución y financiero 
presentado, mediante la justificación de la ejecución de las partidas financiables y el resto del proyecto no financiado. 
2.- La justificación se realizará según lo establecido en el artículo 8 de estas bases y lo que determine el órgano designado 
para el seguimiento y control de la subvención a los proyectos seleccionados. 
 
Artículo 20.- Obligaciones del Beneficiario. 

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la LGS y 7 del RGSCAM, son obligaciones del beneficiario: 
1.1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención. 
1.2. Justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización del proyecto y la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión de la 
subvención. 
1.3. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Ciudad Autónoma de Melilla, así como 
cualesquiera otras de confirmación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas actuaciones y que estén relacionadas con la 
concesión de la subvención. 
1.4. Comunicar a la Ciudad Autónoma de Melilla la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien el proyecto subvencionado. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
1.5. Acreditar con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
1.6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
1.7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
1.8. Comunicar, con suficiente antelación, a la Ciudad Autónoma de Melilla cualquier modificación del cronograma de los 
proyectos subvencionados justificando la modificación. 
1.9. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la LGS (causas 
de reintegro). 
1.10. Tener debidamente justificadas las subvenciones concedidas con anterioridad por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
1.11. Haber realizado actividad en los últimos dos años. 
1.12. Mantener todos los términos del proyecto aprobado objeto de subvención, no pudiéndose realizar ninguna 
modificación del mismo sin la autorización de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad. 
1.13. Presentar cuantos informes técnicos o informativos sean solicitados por la Consejería de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad. 
 
2. Con independencia de lo anterior, las entidades beneficiarias de las subvenciones también vendrán obligadas a: 
2.1. Ingresar el importe total de la subvención concedida en una cuenta bancaria abierta por la Entidad. 
2.2. Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención en el plazo, forma, términos y condiciones 
que establezca el Proyecto presentado y concluirlo antes del 31 de mayo de 2026. 
2.3. El beneficiario queda obligado a colocar una cartel donde se indique que las actuaciones están cofinanciadas 
con fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, a través de Transferencia del Estado procedentes del Plan 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía, la publicidad se realizará conforme a lo establecido en el 
artículo 34, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y sus normas y manuales de desarrollo, así los beneficiarios 
de las ayudas harán mención del origen de esta financiación y velarán por darle visibilidad, incluyendo el emblema de la 
Unión y una declaración de financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU, 
en particular dicha publicidad, cuando la convocatoria sea con estos fondos, se incluirá en todos los materiales y acciones 
financiadas, cuando promuevan las acciones y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y 
proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público. 
 
Artículo 21.-Inspecciones y otros actos de comprobación. 
1. La Dirección General con competencias en materia de sostenibilidad ambiental de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, vigilará la adecuada aplicación de las ayudas concedidas y el cumplimiento por las entidades beneficiarias de las 
obligaciones establecidas en las presentes bases, en la resolución de convocatoria y en la resolución individual de 
concesión. A estos fines, el órgano directivo podrá realizar las inspecciones y comprobaciones que estime necesarias, 
pudiendo solicitar a las entidades beneficiarias la información que considere oportuna, debiendo aquellas dar 
cumplimiento al requerimiento de información formulado, en un plazo no superior a diez días, a contar desde el siguiente 
al de recepción de aquel. La oposición a la realización de estas verificaciones determinará el inicio del procedimiento de 
reintegro de la subvención. 
2. Los beneficiarios quedan obligados a aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de 
gestión. 
 
Artículo 22.-Reintegro de la subvención. 
1.- Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 36 de la LGS, la declaración judicial o administrativa de nulidad 
o anulación de la orden de concesión llevará consigo la obligación de devolver las cantidades percibidas. 
2.- Procederá el reintegro de las cantidades, así como la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de 
la subvención en los supuestos previstos en el artículo 37 de la LGS y, en concreto en los siguientes casos: 
 
a) Incumplimiento de la obligación de justificación, que, en todo caso, deberá ser anterior al 31 de enero del año 
siguiente al de la correspondiente convocatoria. 
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 
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